RES. 3268/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº2014-17-1-0004378, Ent. N° 4725/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 12/13, convocada para la realización de obras en el Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 18 de junio de 2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto total de $ 24:841.641 a favor de FABRA S.A., más los mayores costos resultantes, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente y del control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que con fecha 16 de junio de 2016, la Contadora Auditora de este Tribunal, observó el gasto de $ 16:900.000 correspondiente al Ejercicio 2016, por incumplimiento del Artículo 15 del TOCAF, siendo el mismo reiterado por el Organismo e intervenido por la Contadora Auditora por reiteración, con fecha 22 de julio de 2016;
3) que por Resolución Ministerial de 8 de mayo de 2017, se autorizó la trasposición de la suma de $ 2:591.000 de los saldos disponibles al Rubro ‘Imprevistos’;
  4) que en Sesión de fecha 22 de junio de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones a la trasposición proyectada y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la trasposición de la suma de $ 2:591.000, al Rubro indicado; 
5) que en esta oportunidad se remite:
5.1) Informe del Área Obras – Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 7 de agosto del 2017, por el cual se expresa que actualmente se encuentran en ejecución obras de talleres y servicios para el funcionamiento portuario y reformas en el edificio administrativo. No obstante ello, se han detectado otros frentes con dificultades y deficiencias que presentan problemas de falta de adecuación funcional a los nuevos requerimientos y demandas que afectan negativamente la operativa del puerto, por lo que se consideran estas mejoras imprescindibles para mantener y mejorarlo. En virtud de lo antedicho, se solicita la ampliación del 100% del contrato relativo al citado llamado, por un monto a valores básicos de oferta de $ 24:841.581 para obra, imprevistos y leyes sociales. Asimismo se expresa que el monto no lleva IVA, por tratarse de un recinto aduanero portuario; 
5.2) informe de la Asesoría Jurídica - Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 24 de agosto del 2017, por el que se manifiesta que no existen objeciones a formular a la ampliación proyectada; 

5.3) conformidad de la adjudicataria para la ampliación del contrato referido; y
5.4) Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, por el cual se amplía el objeto del presente Llamado, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, a favor de la firma FABRA S.A. por el plazo de doce meses, por la suma de $ 24:841.681 exenta de IVA, que se discrimina de la siguiente forma: $ 17:704.327 para contrato, $ 2:168.986 por Leyes Sociales y $ 4:968.328 por imprevistos;

  5.5) que el mismo proyecto hace referencia a que la ampliación atenderá la remodelación y ampliación de la oficina de administración portuaria y la construcción de talleres, depósitos y vestuarios para la administración portuaria. La erogación, más los mayores costos resultantes, se atenderá con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, UE 004, Programa 363, Proyecto 757, Financiamiento 1.1, Ejercicio 2017 y siguientes;
CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 24:841.681 exento de IVA (Resultando 3.4), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase  las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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